
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES FE ESTA 

de y Orden APOSTI LLE 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

      
El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: VELASQUEZ JOSE ANGEL 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA D.C b 
(At -Á:) 

ER 2/16/2016 9:13:44 a.m. 
(Ón: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A2QCQ91345888 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA // CAMILO 
(Name of the holder of document 

Nom du titulaire:) GUERRERO 

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: — 1 
(Number of sheets: = Nombre de feuilles:) 

070041004384437 Expedido (mm/dd/aaaa): 02/15/2016 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



PODER ESPECIAL 

  

ÉS
 ISE 

JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA, en mi calidad de Representante Legal Suplente de 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA, sociedad constituida mediante | '$0 14001 

escritura pública No. 688 del 24 de febrero de 1982 de la Notaría Sexta del Círculo “GE 

Bogotá, debidamente registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá con N.I.T. 
860.507.033-0, compañía legalmente constituida y existente de conformidad con la ps 
legislación de la República de Colombia, en adelante simplemente referida como la 

“MANDANTE”, por medio del presente, otorgo PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, 

cual en Derecho se requiere, a favor del señor CAMILO GUERRERO DELGADO, | oca 

ciudadano colombiano, portador del pasaporte número AQ759101, en adelante| 18001 
simplemente referido como el “APODERADO ESPECIAL”, para que, en nombre y 
representación de la MANDANTE, el APODERADO ESPECIAL pueda, en la República del --- 
Ecuador, contestar cualquier reclamo presentado en contra de la MANDANTE, y cumplir a . 

    
con los deberes y obligaciones generales de la MANDANTE, conforme lo dispuesto por el 

Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador. 

  

Asimismo, el APODERADO ESPECIAL queda autorizado para suscribir y presentar todos : 

los documentos requeridos por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a rca. 

los socios extranjeros de compañías ecuatorianas. El APODERADO ESPECIAL, por ningún.” . 
motivo, será personalmente responsable de las obligaciones de la MANDANTE, Ú E 

El presente Poder Especial es válido hasta que sea revocado. 

El presente Poder Especial y cualquier disputa, controversia, procesos y reclamos de 
cualquier naturaleza que se deriven de o estén de cualquier forma relacionados con este 
instrumento se regirán por y serán interpretados de conformidad con las leyes de la U 
República del Ecuador. 

  

EN FE DEÍ Lo CUAL, el suscrito otorgó el presente Poder Especial, el doce de febrero de 

qye mll dieciséis, en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia. 

/ Por VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA 

¡Y 
E BLO CIFUENTÉS ALVIRA. 

a he 79.692.873-de Bogotá 
prese tante Legal Suplente 

igilanciá y Seguridad Limitada — Vise Ltda. 
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+ BOGOTA D.C.: Calle 6 

BUCARAMANGA: C 

Empresanai Ci 

    

  

    

  

   

    

+ BARRANQUILLA: 

    310868 0775+ TUNJA: Carrera 1 F No 

UTA NORTE DE SANTANDER: Av 7 No 21N 
ocal 212 Calle 18 No 24-29-Cel 314 3596636 - 

13No 2-27 Of. 401 Ed. Bahia Horizantal - Cel 320 

   
      

  

55 Of 206 Est 

IBAGUE. Cae 11-54 0f 

275 30911 + POPAYAN: Carrera BA 

    
7088 - 314 3596641 « SANTA MARTA: Ca 

3/314 3596634 

Www vise com
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DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSO E NAL 
Y RECONOCIMIENTO pri 

uo de Bugotá D €, certifica que deládscrito 

   

  

        

        

      

AO 

NOTARIA CUARTA CANTÓN QUITO 

RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art.1855 de la Ley 

Notarial, CERTIFICO que la FOTOCORÍA es IGUAL al documento 

ORIGINAL que se mgaxhipió y se dq 101vió. En de fojals) 

Mg, ROMULO JOSFLITO PALLO-Q, 
Quato - Ecuador 

  

YADICIIONAD., 

¿ huella aecilar a 

el compareciente;



Factura: 003-002-000068187 20171701004C00181 

  

       
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701004C00181 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (sgn) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Lib 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsa 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 23 DE ENERO DEL 2017, (8:50). 

      
      A NA » 

Me ROMULO JOSELITO PAL 

Quito - Ecuador 
100. 

  


